LINEAMIENTOS PARA CURSAR:

EXPERIENCIA RECEPCIONAL
1. Tener cubiertos el 70% de los créditos de la licenciatura  

2. Tener cubierto el primer semestre del Servicio Social 

3. Elegir  una de las Líneas de Generación y Aplicación del Conocimiento (LGAC) relacionada con el Cuerpo Académico de la Facultad e inscribirlo con la Mtra. Teodora González Rodríguez ( cubículo 2)

4. Realizar la inscripción  de la EE en la Secretaría Académica. (Mtra. Mercedes A. Morán Urcelay)

5. Asistir al curso de la Experiencia Educativa (Curso Metodología de la Investigación) que se impartirá los días 21 y 22 de abril de 2007, en el Auditorio de la Facultad de Contaduría y Administración.

Requisitos para acreditar la Experiencia Recepcional

Trabajo Recepcional:

Los alumnos que  elijan  la opción de Trabajo Recepcional deberá considerar lo siguiente:

· El jurado del examen profesional estará formado por el asesor o asesores (2)  y dos o tres académicos más que formen parte de la academia de Experiencia Recepcional.

· El asesor así como el jurado del examen profesional,  será asignado por  la Dirección o la Coordinación de la Academia de Experiencia  Recepcional.
· Los estudiantes al elaborar su trabajo recepcional deberán cumplir con las fechas programadas de entrega de avances a su asesor.

· Para fijar fecha del  examen profesional el estudiante deberá tener los votos de asesor  y jurado, así como entregar su trabajo impreso y engargolado en 3 o 5 tantos (de acuerdo al numero de integrantes del jurado.).

· Una vez que el jurado emita el voto aprobatorio y sus observaciones al trabajo recepcional (preexamen), el estudiante deberá corregir el escrito para su posterior impresión

· La exposición en examen profesional será con un máximo de 30 minutos y un tiempo similar de preguntas  y respuestas. 

· Una vez finalizado el examen se levanta un acta de examen profesional interna  por triplicado: copias  para el estudiante  y la Coordinación; el original  a la Secretaría Académica de la facultad.
· El acta definitiva de la experiencia recepcional se elaborará al final del periodo escolar.

· En caso de conflictos entre el asesor y el estudiante este deberá manifestarlo a la Dirección de la Facultad,  para resolver estos conflictos en forma oportuna, y así evitar retrasos en la elaboración de los trabajos.

· El examen deberá  realizarse antes de que termine el semestre, de lo contrario se reprobará la experiencia, el estudiante tendrá que inscribirse, su trabajo recepcional  será valido para la 2ª. Inscripción.  
CRONOGRAMA DE EXPERIENCIA RECEPCIONAL

  21 y 22  de Abril 2007 (sábado y domingo)

Curso de Metodología de la investigación (9  a 14:00)

23  al 27de Abril:

Registro de tema (Entregar oficio a la Coordinación del tema elegido, junto con su agenda o plan de trabajo)
8 de Junio:

Entrega de trabajo terminado en un ejemplar   al o los asesores para su revisión; el alumno hace las correcciones al escrito, El asesor (res) da(n) el voto y el alumno entrega  engargolados del trabajo (3 0 5 ejemplares) a la coordinación de E. Recepcional el día 9 de junio.
15 de junio:

El jurado se reúne en el preexamen da el voto y sus observaciones al trabajo para ser corregidas por el sustentante.
22 de Junio:

Fijación de fecha de examen profesional. Entrega de trabajo impreso definitivo y en CD
(Del  25 de junio al 6 de julio según programación de la coordinación de la E Recepcional).
